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SESION ORDINARIA  

JUNTA de FACULTAD  
11 de noviembre de 2022 

Aprobada 

 
Acta de la sesión ordinaria de Junta de Facultad de 11 de noviembre de 2022 

 

1 

 
Asistentes: 
 
P.D.I.: 
Dr. Álvarez Lanzarote, Ignacio 
Dra. Arruebo Loshuertos, M. Pilar 
Dra. Bayarri Fernández, Susana 
Dr. Beltrán Gracia, José Antonio 
Dra. Conchello Moreno, M. Pilar 
Dr. De Blas Giral, Ignacio 

(1) Dra. Campo Arribas, Mª Mar (suplente) 
Dr. García Gonzalo, Diego 
Dr. Gascón Pérez, F. Manuel 
Dra. Gracia Salinas, Mª Jesús 
Dra. Herrera Sánchez, Marta 

(2) Dra. Laborda García, Alicia (suplente) 
Dra. Latorre Górriz, M. Ángeles 
Dra. Lorán Ayala, Susana 
Dra. Loste Montoya, Araceli 
Dra. Martín Burriel, Inmaculada 
Dr. Mesonero Gutiérrez, J. Emilio 
Dr. Monteagudo Ibáñez, Luis V. 
Dra. Muñoz Gonzalvo, M. Jesús 
Dra. Osta Pinzolas, Mª Rosario 
Dr. Olleta Castañer, José Luis 
Dr. Pagán Tomás, Rafael 
Dra. Pérez Cabrejas, Dolores 

(3) Dra. Pérez Rontomé, Marta (suplente) 
Dr. Resano Ezcaray, Martín 
Dra. Rodellar Penella, Clementina 
Dra. Rodríguez Yoldi, M. Jesús 
Dra. Rota García, Carmina 
Dra. Zaragoza Fernández, Pilar 
 
(1) Suplente de la profesora Ferreira González 
(2) Suplente del profesor Vázquez Bringas 
(3) Suplente del profesor Miana Mena 
 
Estudiantes: 
Sra. Aguirrezabala Yubero, Marta 
Sr. De Echandía Gómez, M. Adrián 
Sr. Quílez Lozano, Pablo 
Sr. Ruíz Requejo, Adrián 
Sra. Sanz Sancho, Paula 
 
P.A.S.: 
Sr. Morales Andrés, Santiago 
 
Administrador: 
Sr. Munárriz Bermudo, Eduardo 
 
Invitados: 
Dra. Gil Huerta. Dir. Dpto. Pat. Animal 
Dr. Plaza Carrión. Dir. Dpto.Farm. Fisio y ML y Foren.  
Dra. Malo Fumanal, Sara, Dpto. Micr.Pedi.Radio y S. Public. 
Dra. Navarro Ferrando, M. Angeles, Dpto. B y B M y Celular 

 

La presente sesión se inicia a las 
12:04 horas en la Sala de Grados de la 
Facultad de Veterinaria bajo la presidencia 
del decano, D. Manuel Gascón Pérez, y 
actuando como secretaria de actas, la 
profesora secretaria, Dª. Inmaculada Martín 
Burriel con el siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión 

anterior de 8 de julio de 2022  

2. Acuerdos de las Comisiones de Garantía de 
la Calidad del Centro:  

Anexo. 2.1_Grado en C.T.A. 
Anexo 2.2_Grado en Veterinaria 

3. Renovación de representantes de estudiantes 
en Comisiones de Garantía de la Calidad 

4. Ultimas Incidencias POD fase 1 – Curso 
2022-2023 

5. Aprobación, si procede, de la fase previa del 
POD 2023-2024 

6. Propuesta y aprobación del calendario de 
presentación de los trabajos fin de estudios. 
(Anexo 3) 

7. Propuesta de plazas de nuevo ingreso para el 
curso 2023-24. (Anexo 4) 

8. Informe del Decano 

9. Ruegos y Preguntas 
 

El decano comienza la sesión dando la 
bienvenida a los asistentes a la primera 
junta del curso 2022-2023 y presenta el 
Anexo 1 de novedades en las plantillas de 
PDI y de PAS, jubilaciones, felicitaciones y 
condolencias 

 
La Profesora Secretaria toma la 

palabra para informar de las excusas 
presentadas por los distintos miembros de 
Junta de Facultad. 

 
 

 
La Profesora Secretaria da lectura: 
 
Por el sector del PDI, los profesores: Acin Tresaco, Ferreira González (suplente Campo Arribas), Mainar 
Jaime, Miana Mena (suplente, Pérez Rontomé) y Vázquez Bringas (suplente Laborda García). 
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A continuación, se pasa a tratar el orden día. 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 8 de julio de 2022. 
El acta (enviada con la convocatoria como Documento 1) ha estado a disposición de 

los miembros de Junta de Facultad. Sin comentarios o modificaciones a la misma, se 
aprueba por asentimiento. 

 
2. Acuerdos de las Comisiones de Garantía de la Calidad del Centro  

Las actas de la comisión de Garantía de la Calidad de los Grados en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos y en Veterinaria recogidas en los Anexos 2.1 y 2.2, 
respectivamente, han estado a disposición de los miembros de Junta de Facultad. Se 
ratifican sin comentarios ni aclaraciones sobre las mismas. 

 
3. Renovación de representantes de estudiantes en Comisiones de Garantía de la 

Calidad.  
Consultados los representantes de estudiantes de Junta de Facultad, la profesora 

secretaria presenta la renovación de representantes de estudiantes a las distintas 
comisiones de Garantía de la Calidad: 

• GCG del Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: 
- Renueva por segundo año Víctor Piris García 

• • GCG del Grado en Veterinaria 
- Nombramiento por segundo mandato Nalaya Segovia Cortés 

- Nombramiento de Ibai Tamayo Bravo 

• • GCG de los Estudios de Máster 
- Nombramiento de Celia Ávila Holguín estudiante del Master en Sanidad y 

Producción Porcina. 
La Junta de Facultad aprueba estos nombramientos por asentimiento. 

 
4. Últimas incidencias POD fase 1 – Curso 2022-2023  

El Vicedecano de Política Académica, José Luis Olleta recuerda que el curso pasado 
hubo que hacer cambios entre fase 1 y fase 2 del curso 2022-23, algunas de las cuales no 
han sido aprobadas por la Universidad. En el Departamento de Producción Animal y Ciencia 
de los Alimentos se han tenido que realizar modificaciones en 3 asignaturas que deben ser 
aprobadas por la Junta de Facultad: 

• Intensificación del sector lácteo y ovoproductos: con las modificaciones 
propuestas se superaban las horas de estudiante. Se va a mantener lo que 
había propuesto el Departamento, pero reduciendo los trabajos de 
21h/estudiante a 14h/estudiante. 

• Intensificación del sector de frutas y hortalizas: en la fase 1 se habían puesto dos 
grupos en laboratorio y prácticas especiales, pero al trasladarlo a la fase 2 hubo 
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un error y se propuso un grupo. Se va a solicitar que se tengan en cuenta los dos 
grupos. 

• Etnología y bienestar animal: a la hora de realizar la programación del centro por 
error no se tuvieron en cuenta las modificaciones propuestas en fase 1. Con el 
fin de no tener que reprogramar desde el centro, por las complicaciones que ello 
conlleva, se va a solicitar que se modifique el POD para ajustarse a la 
programación del centro, aunque suponga una reducción de grupos. En la fase 1 
del curso 2023-24 se volverá a plantear la modificación propuesta este año, si se 
considera necesario. 

Se aprueban las propuestas por asentimiento. 
 

5. Aprobación, si procede, de la fase previa del POD 2023-2024. 
El Vicedecano de Política Académica expone las propuestas de los Departamentos 

para la fase previa del POD 2023-24. Esta propuesta se recoge en el Documento 3.  
El Decano agradece la exposición y da la palabra a los miembros de Junta. 

• El sector de estudiantes comenta que este curso no se pudo hacer algún grupo de 
prácticas porque faltaba 1 estudiante y preguntan si se va a hacer algo al 
respecto. El vicedecano responde que si esta situación se detectara en alguna 
asignatura podría tener solución. 

• La profesora Susana Bayarri indica que, según las instrucciones del POD, para 
estimar el número de alumnos se toman el mayor número de los dos cursos 
anteriores. Cuando esto se lleva a cabo, todavía no están matriculados todos los 
alumnos en las asignaturas de segundo cuatrimestre por lo que el número real es 
mal alto. Pregunta si se puede hacer algo al respecto. 

- El Sr. Administrador indica que ese es el problema de todos los años, pero, 
al coger el máximo de los dos años (uno completo y otro incompleto), el 
máximo se mantiene constante. En la fase 1 se pedirá que se normalice el 
número real. 

• La profesora Dolores Pérez indica que en el grado en CTA no hay profesores de 
todas las áreas tutelando las prácticas externas y propone preguntar qué 
profesores quieren participar en la tutela.  

- El Sr. Administrador responde que las prácticas externas tuteladas y los 
TFE están vinculados a todas las áreas. A la hora de adscribir la docencia 
se suele trasladar lo hecho en el curso anterior. El número de estudiantes 
no se puede variar, pero se puede redistribuir la adscripción de estas 
prácticas a las distintas áreas en el curso 2023-24. 

- La Vicedecana para la Coordinación del Grado en CTA, Susana Lorán 
indica a este respecto que en el Grado en Veterinaria las prácticas 
externas no están organizadas como CTA. En CTA, la asignación de 
tutores parte de la coordinadora de prácticas externas; por su parte, en el 
Grado en Veterinaria los estudiantes buscan a los tutores.  

- La profesora Susana Bayarri apunta que, con el sistema actual los 
estudiantes realizan las prácticas en el verano de 4º a 5º en el grado en 
Veterinaria y no conocen las asignaturas de 5º curso por lo que no pueden 
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realizar prácticas relacionadas o no buscan posibles tutores en las mismas. 
La estudiante Marta Aguirrezabala indica que a ellos no les llega la 
información de los tutores. La profesora Dolores Pérez propone que, desde 
la coordinación del Centro, se asignen los estudiantes a aquellos 
profesores que quieran tutelar prácticas externas. Los miembros de Junta 
discuten este tema. 
El Decano apunta que, aunque las prácticas en Veterinaria no han sido un 
problema para los estudiantes, el equipo estudiará el tema para que los 
estudiantes puedan conocer todas las asignaturas y valorará la posibilidad 
de asignar tutores desde la coordinación. Como habría que proponerlo en 
la Fase 0, de momento la adscripción se queda como está y se valorará su 
reorganización para el siguiente curso. 

La Fase previa del POD para el curso 2022-23 se aprueba por asentimiento. 
El Decano agradece a las direcciones de departamento y al vicedecano el trabajo 

realizado. 
 

6. Propuesta y aprobación del calendario de presentación de los trabajos fin de 
estudios. 

La Profesora Secretaria presenta el calendario con las fechas de defensa de TFE para 
el curso 2022-23. Este se encuentra recogido en el Documento 4. 

La Profesora Secretaria explica que el mayor cambio supone la convocatoria de junio. 
Para su programación ha sido necesario cumplir la Resolución de 7 de julio de 2022, del 
Vicerrectorado de Política Académica y del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, sobre 
periodos de defensa de los Trabajos Fin de Estudios en el curso académico 2022-2023 que 
indica:  

“Los centros universitarios han de contemplar un periodo para la defensa de los 
Trabajos Fin de Grado, que permita que el estudiantado con las asignaturas y el TFG 
superados en la convocatoria ordinaria de exámenes del segundo semestre del curso 
académico 2022-2023 pueda titular y concurrir al proceso de acceso a Másteres 
Universitarios 2023-2024 con las mejores opciones de admisión. Se establece como fecha 
límite para el cierre de las actas de los TFG de dicha convocatoria, el 26 de junio de 2023.” 

Este cumplimiento obliga a realizar la defensa de los TFG de los Grados en CTA y 
Veterinaria entre el 19 y 23 de junio de 2023. 

El calendario se aprueba por la Junta de Facultad por asentimiento. (Anexo 3) 
 

7. Propuesta de plazas de nuevo ingreso para el curso 2023-2024. 
Con el fin de elaborar la propuesta de oferta de plazas en estudios oficiales de grado 

correspondiente al curso académico 2023-2024 para su aprobación por Consejo de 
Gobierno, el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo ha solicitado al centro la propuesta de 
oferta de plazas para cada uno de los grados de nuestro centro. La Profesora Secretaria 
explica que la propuesta se recoge en el Documento 5 (Anexo 4) y es igual a la presentada 
en años anteriores. 

La Junta de Facultad aprueba la propuesta por asentimiento. 
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8. Informe del Decano 
 175 Aniversario de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza: El Decano 

informa que los actos de celebración se llevan al 2023. Empezarán en enero-febrero y 
finalizarán con el patrón de la Facultad. Este aniversario coincide además con el 20 
aniversario de Planta Piloto de CTA y del Hospital Veterinario de la UZ. 

Para la realización de las distintas actividades se cuenta con el Paraninfo, que nos 
cede el Aula Magna para la Ponencia de Historia de la Facultad de Veterinaria que será 
impartida por José Manuel Etxaniz. 

Se ha plantado un roble rojo con motivo del 175 aniversario. El día del patrón de 
2023 se colocará una placa conmemorativa. También se colocará una placa en el mural 
“Toros en libertad” donado por el pintor valenciano Miguel Albis. 

EL día del patrón se hará referencia a este aniversario y se ha contactado con el 
Gabinete de prensa de la Universidad para informar de este aniversario y realizar una 
rueda de prensa al inicio de los actos. 

Los miembros de la Facultad tendrán información sobre cada uno de los actos de 
conmemoración del 175 aniversario. 

 
 178 Aniversario del Centro de Cría Caballar. El Decano acudió al acto del Centro de 

Cría Caballar por su 178 aniversario. Con este centro se han cerrado sendos convenios de 
prácticas externas y de investigación. La peculiaridad de este Centro militar es que es el 
único que tiene una Facultad de veterinaria cerca. 

 FIGAN: El Decano informa que desde el decanato se ha pedido una actualización de los 
servicios que da la facultad al exterior, además comunica que se hará una reunión para 
recoger ideas con el fin de modernizar el stand de la Facultad. 

 Acreditación institucional: Se ha creado una comisión que va a trabajar en la 
acreditación institucional del centro. Se realizó una primera reunión y para la siguiente 
contaremos con la visita de una responsable de calidad para que nos explicará el proceso. 

 Inicios de clase: Este curso 2022-23 comenzó con la novedad de iniciar las clases a “y 
10”. En el tiempo transcurrido se han recibido quejas en la coordinación, principalmente en 
el Grado en Veterinaria porque, al finalizar las clases a “en punto”, los estudiantes llegan 
tarde al inicio de algunas prácticas, lo que supone un problema principalmente para las 
prácticas de clínica, donde se comienza a citar a la hora en punto. A partir del 14 de 
noviembre, las clases volverán a empezar a “en punto”. 

 Programa Asistencia: El Vicedecano de Innovación Docente y Cultura Digital, Ignacio 
Álvarez explica que la Vicerrectora de Educación Digital y Formación Permanente. Ana 
Isabel Allueva ofreció a la Facultad ser piloto para una aplicación, dentro del proyecto 
Datio, para pasar lista de una forma rápida. La aplicación está dentro de la app Unizar. En 
las próximas semanas se va a informar al profesorado del centro para ver quién quiere 
participar en esta prueba piloto. Para ello se hará una pequeña formación. Con esta prueba 
piloto se pretende recoger el Feed back sobre su utilización en distintos aspectos: cuántos 
profesores se apuntan voluntariamente, dificultades de la aplicación, correlacionar 
respuestas del alumnado con asistencia real.  

 Premio Coris: El Decanato ha recibido la evaluación por parte de la Agencia Estatal de 
Investigación de los trabajos presentados. El patronato se reunirá próximamente para abrir 
las plicas y conocer quienes han sido los ganadores. 
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 Conferencias de decanos: El Decano informa de las reuniones de la Conferencia de 
Decanos y sobre la posibilidad de ampliar el Grado en Veterinaria a 6 años. La Delegada 
de la Facultad, Marta Aguirrezabala ha estado involucrada en estas actividades. Se 
desconoce si en a medio plazo habrá un grado de 6 años. 

 Puertas abiertas: La jornada de puertas abiertas se celebrará los días 24 y 25 de forma 
presencial y se realizará también una sesión online. 

• La representante de estudiantes Marta Aguirrezabala pregunta si pueden participar 
los estudiantes en la Jornada de Puertas Abiertas. 
El Decanato se toma nota de ello y les avisarán para las siguientes Jornadas. Además, 
el Vicedecano Ignacio Álvarez indica que se podrían grabar testimonios de 
estudiantes para poner en las jornadas y/o en la web del centro, principalmente de 
primer y último curso. 
El Decano añade que recientemente se recibió en Decanato un correo de un editor de 
vídeos de la editorial McGraw Hill solicitando que le diéramos permiso para usar el 
contenido de un vídeo en el que salía una estudiante de Veterinaria de nuestra 
Facultad (actualmente graduada) hablando de su experiencia Eramus en Reino Unido. 
El permiso le fue concedido tras realizar una serie de gestiones en atención a la Ley 
de protección de datos y privacidad. Primeramente, contactamos con la estudiante la 
cual dio su permiso a este uso y después trasladamos tal permiso a este editor de 
McGraw Hill el cual nos aseguró que el video estaría protegido con contraseña, y sólo 
sería usado para los estudiantes que están comenzando a aprender español. Verían el 
video para ver un ejemplo del uso del español en situaciones de la vida real y todo el 
programa estaría orientado a ayudar a los estudiantes a usar el español de manera 
práctica.  
Marta Aguirrezabala pregunta si las jornadas se ofertan únicamente a Aragón. Se le 
responde que a las de tipo presencial, sí, pero se podría ofertar online para 
estudiantes de fuera de la Comunidad.  

• La Vicedecana Susana Lorán explica que en CTA ha bajado el interés en las 
matrículas y las Jornadas de Puertas Abiertas son una buena manera de promocionar 
el grado, ya que muchos estudiantes no lo conocen. Por eso se mantienen las 
jornadas los dos días presenciales más la jornada online. Ha habido estudiantes que 
ha entrado en el grado después de haber estado en la visita a la Facultad. Además, se 
va a actualizar el vídeo del grado para hacer uno específico de nuestra Facultad. 
El estudiante Adrián Ruiz indica que en su instituto solo optaban a venir a la Facultad 
los alumnos de Anatomía y así se pueden perder estudiantes que podrían interesarse 
por el grado en CTA. 
El profesor Rafael Pagán pregunta en qué datos se basan para determinar esa bajada 
de interés y qué ha pasado en el resto de estudios de la Universidad. La Vicedecana 
responde que el número de solicitudes con CTA en primera opción ha disminuido. 
Aunque se desconoce qué ha pasado a nivel global, en previsión no está de más 
hacer difusión. El profesor Pagán indica a la vicedecana que puede contar con él y con 
más profesores del grado para facilitar la difusión. 

 Cafetería: El lunes 14 se abrirá finalmente la cafetería de la Facultad. 
 Elecciones de estudiantes a Junta de Facultad: Hay que renovar los representantes de 

estudiantes de Junta de Facultad. El proceso electoral comenzó el día 14 de noviembre y 
la jornada electoral se desarrollará online el 15 de diciembre. 



40
ed

66
6d

9e
3c

80
b5

67
a8

1b
0c

e5
2b

f4
0a

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

40
ed

66
6d

9e
3c

80
b5

67
a8

1b
0c

e5
2b

f4
0a

CSV: 40ed666d9e3c80b567a81b0ce52bf40a Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 7 / 9

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

INMACULADA MARTÍN BURRIEL Profesora Secretaria de la Facultad de Veterinaria 25/05/2023 13:02:00

FAUSTINO MANUEL GASCÓN PÉREZ Decano de la Facultad de Veterinaria 25/05/2023 13:33:00

 
 
 
 

Aprobada 

 
 

Acta de la sesión ordinaria de Junta de Facultad de 11 de noviembre de 2022 
 

7 

 Internacionales: El Decano expone diversas actividades que han tenido lugar respecto a 
la internacionalización de la Facultad: 

• Jornadas Sahara: Se realizaron unas jornadas en la Facultad y próximamente habrá 
una reunión con el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación para ver cómo se 
podría financiar alguna ayuda para enviar profesores a labores de cooperación.  

• Visita al IAV Hassan II de Marruecos: se ha solicitado una acción del programa 
ERASMUS, la K171 para movilidad de estudiantes y profesorado con terceros países 
con el fin de atraer estudiantes a nuestros Másteres, y la visita a Rabat tenía por 
objeto discutir los términos de un posible acuerdo si la acción es aprobada. 

• Visitas de Universidades brasileñas: Hasta el momento nos han visitado dos 
universidades, la Universidad Federal de Viçosa y la Universidad Federal de Rio 
Grande del Sur. Vendrá una tercera a finales de este mes, La Universidad Federal de 
Paraná. Al parecer, disponen de bastante financiación para enviar estudiantes de 
postgrado a realizar estancias de hasta un año. También para enviar y recibir 
profesorado. Con los representantes de estas universidades se han reunido los 
coordinadores de másteres, programas de doctorado e IA2 para presentar nuestros 
estudios y grupos de investigación. 
 

9. Ruegos y preguntas 
 El estudiante Adrián Ruiz solicita que se vuelvan a abrir las aulas de estudio en el periodo 

de exámenes, antes se utilizaba la sala polivalente como aula de estudia y no se ha vuelto 
a abrir tras la COVID.  

El Administrador indica que la decisión de qué salas de estudio se abren en época de 
exámenes la toma el Vicerrectorado de Estudiantes y a la Facultad la han dejado fuera 
del circuito.  
El Decano explica que tenemos flexibilidad para abrir las salas para nuestros 
estudiantes. Se puede estudiar abrir más aulas, si bien, apunta el administrador, ahora 
es más difícil por las medidas de ahorro energético. 

 La estudiante Marta Aguirrezabala propone que los profesores suban las calificaciones en 
un mismo formato ya que, en estos momentos, cada profesor manda las calificaciones de 
una forma distinta. Indica que lo ideal sería que las calificaciones se pusieran con el NIP, 
desglosadas y en pdf. 

El Decano se lo comunicará a las coordinadoras, pero la normativa de la Universidad 
indica que las calificaciones tienen que ser públicas y con el nombre del estudiante, no 
con el NIP.  

 La estudiante Marta Aguirrezabala informa de que no se ha avisado al estudiantado que 
las cuentas de Google drive se iban a limitar a 15 Gb, que el 20 de noviembre ya se 
establece el límite y si el 1 de diciembre siguen teniendo más datos, se eliminarán.  

El Vicedecano Ignacio Álvarez indica que en iUnizar se avisó ya en septiembre. De 
todas formas, se enviará un recordatorio a listas de estudiantes.  

 La estudiante Paula Sanz expone que los fisioterapeutas no pueden tratar a caballos 
porque no están formados en la anatomía de estos animales, sin embargo, si un 
fisioterapeuta quiere hacer Veterinaria le convalidan la Anatomía. Hablando con una 
fisioterapeuta le convalidaban anatomía. 
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El Administrador responde que en Veterinaria se aplica la legalidad y, al ser 
considerada formación básica, se tiene que convalidar. 
Los miembros de junta discuten este aspecto. 

 La profesora Pilar Arruebo argumenta respecto al cambio de hora de inicio de las clases 
que, si ahora hay evidencias de perjuicios por comenzar a “y 10”, cuando todo el grado 
empiece a “en punto” también habrá evidencias de perjuicios, por ejemplo, en segundo de 
Veterinaria donde las prácticas se realizan antes que la teoría. Pregunta si se puede 
personalizar dependiendo del curso.  

Los miembros de Junta de Facultad discuten el tema concluyendo que las prácticas 
también deberían cuantificar cada hora como 50 minutos de presencialidad.  

 La profesora Marta Pérez aprovecha el foro para informar de que se está hundiendo la 
Sala de disección de Anatomía, se está deprimiendo la zona del desagüe central. El 
avance está siendo muy rápido y van a hacer un escrito, que recogerá el Administrador, 
para que quede constancia.  

 La profesora Araceli Loste quiere volver a comentar lo que comentó en la junta pasada y 
en la anterior. La ventilación del hospital sigue siendo defectuosa.  

El Administrador indica que, a pesar de que se ha habilitado la ventilación, se sigue 
midiendo y suben los niveles a más de 1200 ppp, lo que quiere decir que la ventilación 
no funciona o no es suficiente si las puertas permanecen cerradas durante las 
consultas 
El Decano explica que se ha solicitado una modificación de las puertas para que 
mejore la ventilación. Se hará otro escrito al Vicerrector de Infraestructuras reforzando 
la solicitud con las mediciones existentes de CO2.  

 La profesora Marta Herrera pregunta si existe la posibilidad de utilizar las salas de estudio 
cuando no sea periodo de exámenes para realizar las prácticas de Higiene. En el primer 
cuatrimestre dan las prácticas de Gestión y Seguridad Alimentaria en el aula máster. Son 
prácticas muy versátiles, se discute mucho y este espacio está bien porque son 12 
estudiantes. En Veterinaria las prácticas se realizan en el segundo cuatrimestre con el 
doble de alumnos.  

La estudiante Marta Aguirrezabala indica que la sala polivalente, fuera del periodo de 
exámenes, la utilizan muy pocos estudiantes.  
El Decano solicita las fechas de estas prácticas y se estudiará su compatibilidad para 
prácticas, previo aviso a los estudiantes.  
Se establece una discusión sobre el uso de la sala polivalente y su reglamento 
concluyendo que, si es necesario, como responsable de los espacios, el Decanato 
adaptará el uso de la polivalente para las prácticas, pero solo las de veterinaria que 
tiene más alumnos. Si bien, habrá que tener en cuenta que no podrá ser utilizada para 
otros usos cuando se programe para la docencia. 

 El profesor José Antonio Beltrán pregunta si va a haber Champanada este año.  
El Decano responde que, por problemas de programación docente, este curso se ha 
propuesto el 22 de diciembre por la tarde una plazoleta que se permitirá que se 
alargue un poco más de lo habitual.  
El profesor Beltrán dice a este respecto que a los alumnos que organizaron la primera 
plazoleta se les ha penalizado económicamente porque se ha hecho publicidad en 
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redes sociales. 
La Delegada de estudiantes, Marta Aguirrezabala, explica que las plazoletas 
conllevan una normativa exhaustiva. En ella se indica que no se puede hacer difusión 
por redes sociales. Un día se subió a Instagram que no había plazoleta para que la 
gente se enterara y fuera a otra fiesta. En la siguiente plazoleta hicieron publicidad en 
redes de que sí había plazoleta. Se les ha puesto la multa más leve, 50 euros. La 
delegación utiliza estas multas económicas para distintas aplicaciones. La normativa 
se fija desde delegación desde hace tiempo y todos los que organizan plazoleta la 
tienen que acordar. Esta era la plazoleta de delegación, no se le podía penalizar al año 
siguiente sin plazoleta, por eso se puso penalización económica. 
Los miembros de junta discuten sobre la tradición de la champanada y la desaparición 
de la misma este curso académico. El Decanato argumenta esta eliminación por el 
recorte de días lectivos que ha sufrido este curso académico con el cambio de los 
exámenes de septiembre a julio. Si todos los profesores que tienen docencia ese día, 
firma que la eliminan, se permitiría la champanada. 

 
 

 
Sin más asuntos que tratar, el Decano da las gracias a los asistentes y finaliza la 

sesión a las 14 horas y 10 minutos.  

 
 El Decano La Secretaria de Actas  
 F. Manuel Gascón Pérez Inmaculada Martín Burriel 

 
(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3-c) de la Ley 39/2015) 


